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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

• La*aro que los Bres. Alcaldes y Secretarios reciban 
I ) i a ímeres del BOLKTIN que correspondan aldis-
I d to, díspeodráp que se fije un ejemplar en el sitio 
.« ¿ostumbre, donde permanecerá hasta el recibo 

¿Amero siguiente. 
t.ot Secretarioa cuid&r&n de conservar los BOLK-

rixas eoleceionados ordenadamente para BU encua-
ler-iasión^que deberá Terifiearsecadaafio. 

SE PÜBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ucho pesetas al semestre y 

2uince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se barón por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, 7 únicamente 
por la fracción deprtstta que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de'las autoridades, exceptólas 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficiftlmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de \m 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTEOFICIAL 

Presidencia del Consqjo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y SU 

Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan sin novedad en su 

• importante salud. 
tOactta del dfa-28 de Noyiembre) 

UIMISTERIO DB L& GOBERNACIÓN 

R U L DEC BETO ,. 
De acuerdo con Mi Consejo de 

• Ministros, vengo en autorizar si 
Ministro de la Gobernación para 
presentar á lau Cortes, un proyecto 
de ley sobre emig rac ión . . 

Dado en Palacio á ve in t idós de 
' Noviembre de m i l noveoientoB cin • 
co.—ALFONSO — E l Mibistro de la 

; GobernaciÓD, Manuel ffarefa Pritto. 
' . . - > ' " , .. A LAS CORTES 

E l derecho,de emigrac ión ha sido 
con siderado como un acto l ibér r imo 
de la voluntad humana por todas 
las naciones modernas. >•• 

La facultad que tiene; «1 hombro 
de escoger el sitio de su residencia 

f iara desarrollar en él la actividad 
ndividual y colectiva, el trabajo, 

no es tá sujeta á las leyes m á s que 
en aquella parte de las funcioLes 
tutelares que todo Estado ejerce 
amparando con sus previsiones y 
just icia la s inrazón ó el agravio que 
puedan i i f e r i i t e 4 los uacidts en t u 
terr i torio cuando, solicitados por el 
aumento de población, el .ansia y 
noble generosa de mejorar de for
tuna, ó iguijoneados por las tristes 
realidades de la vida, intentan atra
vesar los mares en demanda casi 
siempre de un ilusorio pao para sus 
hijos ó un predio lú s t i co fan tás t i co , 
que no existe a i s que es el ezpie-
sivo y eegafieso a m o c i o de los 
agentes reclutadores. 

La Efpafia urbana carece hasta 
ahora, preciso es coifesar l r , de esa 
poderesa fuerza de i s imi l ac ión ca
paz T-Jra impedir que 60.C00 espa
ñoles ciucen el mar t nua laen te en 

busca de trabajo y de. ventura. El 
instinto de v iv i r de los que SÍ van 
será siempre m á s eficaz y decisivo 
que las sentimentales y p la tónicas 
quejas de los que se quedan. 

Libre es todo natural pura cam
biar de nación y trocar de c iuiada-
nia cuando, llegada la edad que las 
leyes sefialan para el perf icto desa
rrollo de la inteligencia, ansia la 
mudanza ó la decreta su voluntad 
como mejora de su condición ó 
ventaja de su pobre suerte, y ea 
tendiéndolo asi todo* los Estados 
del mundo, han puesto en los ar
t ículos de sus Constituciones polí t i 
cas la manera de adquirir y de re
nunciar la nacionalidad. 

Libre es el derecho de entrar y 
salir en un territorio p i r a los hom . 
brea que .han llegado á la plenitud 
de sus facultades, sin m á s trabas 
q ú e aquella sujeción que imponen 
los deberes sociales, como el serví 
ció mil i tar , el pago de impuestos, 
la sumis ión á las, leyes .fiscales y 
Registros civiles.: y la obediencia: 
ciega" á aquellos, preceptos quo el 
derecho ha dictado para mauiene.-: 
i ncó lume la personalidad del m é u o r , 
de la mujer, casada, del i n c á p a c . t a -
do ó del loco. Así es que recono 
ciendo este proyecto de ley. como < 
inconcuso que todo hombre, cual 
quiera que sea su nacionalidad, 
puede abandonar el territorio de su 
Nación poique asi,convenga á sus 
lucros y esperanzas; establece lá. 
diferencia que existe entre el c iu 
dadano capaz que ha cumplido sus. 
deberes para coa el Estado, y aque
llos otros ciudadanos a quienes la 
edad, el mat i imomo, la sentencia 
de Juez competente ó la enferme
dad mantenga en la mísera oondi-
cióu de nectaitar i j o i o t u x i l i o . 

Pero establecida con toda claridad 
esta diferencia en la presente ley, 
se ha tenido muy en cuenta que el 
vehémen t i s imo deseo de adquirir r i 
quezas, el inmoderado apetito que 
engendran promesas deslumbrantes 
y sorprendentes evisos, ton parte 
para que el agio, el fraude y la mala 
fe ejerciten sus pni.ibles actos en 
oioncs cabo de la dicha y la felicidad 
¿e buenes esp inó les , que tolo aban 
donen la patria tcaporalmente Ente 
la ncble eeperanza de una honrada 
lec'eiciÓD por medio del tiebejo. 

La tutela geieiosa del Estado co 
ha de pe i t r i t i r t r g i f i . s , despejos, 

ni mulos tratos, amparando con sus 
preceptos legales y con su sobara 
nia indiscutible, cuyos beneficios 
a c o m p a ñ a n á los mismos emigran 
tes á t r avés de los mares, hasta las 
hospitalarias ó ingratas regiones 
que tratan de poblar, para evitarles 
en todo tiempo desilusiones, in ju
rias y malaventura que hiciesen 
ineficaz y estéri l su varonil sacrifi
cio, p rocurándoles noticias de ios 
países 'en donde tratan de estable
cerse g a r a n t í a s sól idas y decorosas 
en los contratos que celebren, segu -
ridades de buen trato, durante la 
navegac ión , y aun en el retorno, y 
creando, obligaciones inexcusables 
y exigibles por un Consejo de Etni"-
g r a c i ó a , para que env n i n g ú n caso 
puedan ser v ic t imas ' del! e n g a ñ o ni 
objeto de ajeno lucro por Agentes 
sin* conciencia n i navieros - poco 
aprensivos, obligando A las Autor i 
dados consulares & ejercer todas 
aquellas funciones de tutela , pro
tecc ión y defensa que les . e s t án en
comendadas por el Estado. 

No^deja de reconocer e l Gobierno 
que esU despoblación cuotidiana, 
es tá emigrac ión constante, podr ían 
ser uu peligro si alcanzara, por aza 
res de la suerte, mayor importancia 
que* hasta la hora de ahora tiene; y 
deplorando esta regres ión de los es
paño les menesterosos ¿ los Esta
dos semitrashumautes y pr imit ivos , 
mientras se pone remedio é esta i n 
quieta y aventurera condición de la 
raza, p rocu ra rá , por lodos los me
dios q u é es tén á su alcance, encau
sar la fuga de brazos y hogares á 
t r avés del Occéahó , primero á núes 
tras posesiones de Africa, más ricas 
de lo que se dicey menos mort í feras 
de lo que se les acusa, y d e s p u é s , 
cuando esta ú l t ima esperanza se des
vanezca, hacia esas v í rgenes y fért i 
les Repúblicas hispano americanas, 
para que se cumpla una eterna ley 
biológica por la cual la madre Es
paña tiene como un deber moral de 
vigorizar y nu t r i r con oleadas de 
sabgre fresca y j u v e n i l a aquellas 
hijas independientes, que qu izás en 
plazo largo ó breve devuelvan con 
creces á la antigua Metrópoli el 
bien que ahora reciban. 

Este proyecto organiza las in s t i 
tuciones sociales de previsión y de 
fensa del emigrante, cooperando 
con su esfuerzo pecuniario á su es 
tablecimiento y conse rvac ión . 

Atendieddo; ¿ todo aquello que 
uue puede impedir la e m i g r a c i ó n 
clandestida, regula salida de emi 
grantes extranjeros por puertos es
pañoles , y la de españoles por puer
tos extranjeros, previa autoriza
ción pedida á los Cortes para cele
brar convenios internacionales con 
aquellas naciones que en terri torio 
peninsular poseen puertos do em
barque. 

A fin de fijar y precisar en lo que 
tiene de técn ico el problema demo 
gráf ico de la emig rac ión , se crea 
el Consejo Superior de E m i g r a c i ó n 
y un Centro administrativo,llamado 
Negociado de E m i g r a c i ó n , que se rá 
el ó rgano centralVdel Poder ejecuti
vo para la aplicación de la presente 
ley, dependiendo ambos del Minis
terio dé la Gobernac ión . 

A l mismo fin responden las Jun
tas provinciales y municipales de 
emig rac ión , de ca r ác t e r m i x t o - t é c 
nico y burocrá t ico :á : l a vez. Se °or - ' 
gaoizan también servicios de: i n s 
pección y vigilancia de emigrantes, 
y se l imi ta la jur isdicción de las 
Autoridades gubernativas,; 

Sepá re se la jur isdicción ' adminis
trativa da la judic ia l en la apl ica
ción y observancia de la presente 
ley, y se establecen penas t axa t i 
vas, no tan soto pecuniarias, para 
los casos de infracción. 
: De esta manera queda regulado 
en todos sns aspectos en el adjunto 
proyecto de ley, lo que en disposi
ciones fragmentarias y en legisla
ciones extranjeras en parte se de
termina. 

Madrid 2 í de Noviembre de 1905. 
—Manuel Oureia Prieto. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

CAPÍTULO PRIMERO 

S e la emigración y del emigrante 

Art iculo 1.° Se cons ide ra rá co 
mo emigrante á todo españo l , ó ex 
tranjero que abandone el te r r i tor io 
nacional por un puerto ó lugar dé 
la frontera españo la con el fin de de
dicarse al trabajo en países ex t r an 
jeros, fijando en ello su destino con 
c a r á c t e r temporal ó permanente, am
p a r á n d o s e en las ventajas que d i 
chos países conceden á la mano de 
obra e spaño la . 

La e m i g r a c i ó n podrá ser cont 
nental ó extraeuropea ul t ramarini 



A esta ú l t ima especialmente aten 
de rá lo preser.te ley. 

P a n ¡os efectos legales se cons i - ' 
de ra rá como emigrante todo el que 
realice un viaje en un buque tras 
a t l án t i co , sin ocupar camarote de 
primera ó segunda clase. 

A r t . á.° El Gobierno espaHol, res-
petaudo la libertad de amig ruc ión 
de los subditos españo les , p rocu ra rá 
encauzarla hacia aquellos países 
donde la vida y el bienestar e c o n ó 
mico de és tos ofrezca mayores ga 
ran t í a s , y donde, en n i n g ú n caso, 
pueda llegar á ser un instrumento 
para la competencia con la agricul
tura ó industria oiciooal . 

Para regularizar, precisar y fisca
lizar la comente emigratoria, el Go
bierno español podra fijar, previo 
dictamen del Consejo Superior de 
E m i g r a c i ó n , los puntos de embar
que ó de salida del terri torio espa 
ñol , y los puertos de desembarque 
en terr i tor io ultramarino. 

El emigrante extranjero, para los 
efectos de la e m i g r a c i ó n ul tramari 
na, d isf rutará de a n á l o g a s ventajas 

- que el subdito español , siempre que 
la Nac ión & que corresponda baya 
firmado conveaios internacionales 
respecto á la vigilancia de los emi 
grantes, con el 6a de evitar la sali
da clandestina de los mismos. 

A r t . 3 * No podrán emigrar: 
1.° Los que es tén sujetos al ser

vicio mil i tar 
3.* Los sujetos á procesamiento 

ó condena. 
3. " Las mujeres casadas, sin au 

torissacióa de sus maridos, cuando 
éstos se encuentren en Ultramar. 

4. " Los menores de edad, sin el 
parmiso dé sus pa ' l rés ó tutores ó 
de aquellos que es tén á su cuidado 
y en su c o m p a ñ í a . 

CAPÍTOLO U 
Del armador y del consif naturio 

A r t . 4." Es armador toda persona 
que quiera iieiicarse á la expedic ión 
de emigrantes á países situados fue 
ra del terr i torio español , coa tal de 
que haya o b t é - i d o p r e v i a m o u t é la 
autor izac ión necesaria. 

A r t . 6." E l Ministerio de la Qober 
nac ión , previo dictamen del Consejo 
Superior de E m i g r a c i ó c . y d é acuer
do con el Ministerio de Estado, po
drá conceder ó negar la aú tór izac ión 
á que se hace refarencia en el ar
ticulo autór ior . 

Esta au tor izac ión se hará ex len-
siva: 

1. ' A ciudadanos españoles que 
tengan su domicilio iadustrial ea te
rr i tor io e spaño l . 

2. ° A Sociedades comerciales. 
Sociedades a n ó n i m a s ó personas j u 
ridicas, Sociedades ea comandita, 
etc., cuando los socios personal
mente responsables seas todos es
paño les . 

A r t . 6.° Las personas ind iv idua
les ó ju r íd i cas extranjeras y los c i u 
dadanos españoles cuyo domicil io 
industrial no sea en España , sólo 
pueden ser autorizados con las s i -
goientes condiciones: 

1. ' La de delegar en un súbd i to 
español residente en terr i torio na
cional que pueda rspreseotarles an
te las Autoridades y particulares eo 
todo lo que concitroa á la expedi
ción do emigrantes. 

ü." La de someterse á la legisla
ción y jur i sd icc ión española para t o 
dos cquellus l i t ig ios que sa origiaen 
con motivo del reclutamiento y ex 
pedición de emigrantes. 

A r t . 7.* Para conceder autoriza

ción al armador que la solicite, será 
preciso que éste deposite previa
mente en la Caja ie emigrac ión una 
g a r a n t í a de 50.000 pesetas por lo 
menos, y que pruebe >:on los docu
mentes que exija el Reglamento or 
g á n i c o , que efectivamente es arma
dor. 

A r t . 8.' Si alguna Sociedad es
pañola se propusiere colouizar te
rritorios adquiridos en uu pais u l t ra 
marino, el Gobierno español podrá 
eximirla de la g a r a n t í a metá l ica 
exigida en el ar t ículo anterior. 

A r t . 9.° La autor ización confiere 
al armador el derecho de operar en 
todo el territorio eapaüoi , dentro de 
la j urisdicción del Municipio en don -
de residan sus coosignatarios y 
Agentes de emigrac ión , si los tuvie
se. El armador, previa demanda de 
informes ó detalles referentes á las 
c í r c u n t a n c i a s y c o n d i c i o n e s del 
transporte, podrá otorgarlas aun 
para aquellas localidades que es tén 
fuera de la jurisdicción autorizada. 

A r t . 10. El armador puede dele 
g i r su a u t o r i z i c i ó i en un consig
natario. Serán n e c e s a r i o s t i n tos 
consignatarios cu iotas sucursiles 
establezca el armador. 

Después de la muerte del armador, 
y en caso de tututela ó cu radu r í a , 
los consigoatarios sólo podrá o con
t inuar las operaciones durante seis 
meses á lo sumo. 

Cuando el armador quiera delegar 
sú au to r i zac ióa en uu consignata
r io , deberá solicitar para ello la co 
rrespondiente licencia. 

Ar t . 11. La autor izac ión conce
dida i los armadores podrá en cual 
quier tiempo ser restringida ó re t i 
rada, previo dictamen ó u forme del 
Consejo Superior de E m i g r a c i ó n . 

L i ap robao ió j del nombramiento 
de un consignatario p o d r í asimis 
mo ser anulada en cualquier t iempo. 

• CAPÍTULO I I I 
Be los A gentts de emigración 

A r t . 12. Se cons ide r a r án como 
Agentes de emigrac ión á todas las 
personas que quieran colaborar en 
las operaciones de e m ' g m c i ó a para 
la preparac ión y t r ami t ac ióu de con 
tratos de t r auspór t e , siempre que 
hayan obtenido autor izac ión previa
mente dé la Autoridad administrati
va superior y poder del armador. 

Art- 13.. La au tor izac ión sólo 
pue le concederse á ciudadanos es 
pañoles q u e ' t é n g a n el domicil io de 
su industria ó el suyo propio eo un 
D strito municipal enclavado den 
tro de la jur isdicción de las JUQ 
tas locales de emigrac ión , por cuyo 
conducto se sol ic i tará . 

Aun coa estas condiciones, la 
au tor izac ióa no podrá otorgarse: 

1.° Cuando ciertos hechos de 
muestren la inepti tud del solicitan 
te para las operaciones que haya de 
efectuar. 

' ¿ . ' Cuando se haya otorgado 
autor izac ión á otras personas que 
tengan su domicilio en el Ayun ta 
miento del solicitante y sea su n ú 
mero suficiente, atendida la densi
dad de población, la s i t u a c i ó n 
geográ f ica del Municipio, y la ma
yor ó menor intensidad de la emi 
g r a c i ó n . 

A r t . 14. Antes de concederse 
cualquier au tor izac ión , el solicitante 
debe depositar una sumu de 1.500 
peseta?, como m í n i m u m , ea la Caja 
de e m i g r a c i ó n . 

A r t . l í i . La au tor izac ión sólo 
concede el derecho do operar dentro 
de la jurisdicción de la Juuta provin

cial de emig rac ión , á menos que DO 
se haya restringido á una porte de 
esta c i rcunsc r ipc ión ; sin embargo, 
coa el aseutimiento de dicha Auto
ridad puedo ampliarse la jur isdicción 
á circunscripciones vecinas por la 
Autoridad administrativa superior. 

Ar t . 16. El Agente sólo puede 
dedicarse á las operaciones á que 
hace referencia el art. 12, pero uo 
debe hacerlo por su cuenta ni por la 
de otras personas distintas del ar
mador nominativamente designado 
en la a u t o r i z a c i ó n . 

A r t . 17. E l Agente no puede 
efectuar sus operaciones apelando 
á representantes ó delegados, ó ve
rificando viajes de reclutamiento ea 
el Ayuntamiento donde resida, y en 
los limítrofes ó ea coma reas extran 
jeras fronterizas. 

A r t . 18. En cualquier tiempo, la 
autor izac ión otorgada al Agente, 
puede ser restringida ó revocada. 

A r t . ID. Cuando la g a r a n t í a me
tálica del Agentehaya sido empleada 
total ó parcialmente en atender á 
reclamaciones formuladas contra él 
y no se hubiere sustituido ó cora 
plet ido, la au to r i z i c ión desaparece 
rá por este solo hecho, si el mes s i -
guieute de agotada d i c h i g a r a n t í a 
no se renovase. 

CAPÍTULO IV 
D é las disposiciones comunes i ¡ o t a r 

mtiores y á loe Agentes de emi
gración. 
A i t . 20. Las g a r a n t í a s deposita

das por armadores y Agentes de 
e m i g r a c i ó n en la Caja respectiva, 
queda rán afectas 4 todas las respon
sabilidades á que den lugar sus ope 
raciones, usí coa ré laciou á l a s Auto
ridades, como respecto de los emi
grantes.' Dichas sumas responderán 
asimismo da las multas contniuato-
r i a s y de los gastos de inspección . 

A r t . 2 1 . E l Consejo Superior de 
E m i g r a c i ó n r edac t a r á un Regla 
m e n t ó relativo á los documentos y 
g a r a n t í a s que deben p esentar ar
madores, coasignatarios y Agentes 
de e m i g r a c i ó n . 

CAPÍTULO V 
De las disposiciones generales sobre 

transporte dei emigrantes 
A r t . 22. No podrá verificarse el 

transporte de Emigrantes sin un 
contrato previo y por escrito, cele 
brado entre el consignatario ó sus 
Agentes, y el emigrante ó el que le
galmente lo represente. En ese con 
trato se c o n s i g n a r á el precio del pa
saje, el plazo y forma de hacerlo 
efectivo, la dec larac ión de que el 
transporto es g ra tu i to , cuando lo 
fuese, y las condiciones y trato del 
pasaje. 

A r t . 23. E l precio del pasaje se 
es tab lece rá trimestralmeote por el 
Consejo Superior de E m i g r a c i ó n , 
s e g ú n las proposiciones hechas ai 
mismo por lus armadores y agentes 
de e m i g r a c i ó n , publ icándose quince 
días antes, por lo menos, en la Ga
ceta de Uadrid y en los Boletines Ofi 
dales,y procurando que en los anua 
OÍOS de embarque se fije cao el 
V . ' B." de la Autoridad competante. 

A r t . 24. En n i n g ú n caso será 
objeto del contrato as e m i g r a c i ó n , 
la condición de que el emigrante 
haya de someterse al pago total ó 
parcial del precio del pasaje en mo 
ueda ó en trabajo equivalente c i u n -
do llegue á su destiuu, ni tampoco 
los anticipos que por el armador ó 
el Agente se le hubiesen heuho po 
drán servir de motivo para coartar 

la'.libertad de trabajo del emigrante 
y 'para fijarle condiciones usurarias 
de pago. E l reglamento o rgán ico 
d e t e r m i n a r á extensamente lo relai i . 
vo á estos conceptos. 

A r t . 25. No podrá limitarse al 
emigrante la elección de su residen
cia en el pais ultramarino adonde 
se dir i ja . 

A r t . 26. Todo contrato hecho por 
persona á quien la presente ley pro
hiba e m i g r a r , s e r á nulo, y los que en 
él intervengan es ta rán sujetos á las 
penalidadesqaeenel capitulo corres
pondiente se seña la rán . Será t am
bién nulo el contrato de emigrac ión 
cuando se pruebe que el emigrante 
ha obtenido pasaje gratui to ó reci
bido anticipos de Gobiernos extran 
jeros, Sociedades de colonización ó 
Empresas similares. Para ciertos 
países , el Ministerio de la Goberna
ción podrá establecer una excepción 
al art iculo anterior. 

CAPÍTULO V I 
De las disposiciones especiales para la 

emigración i países extra europeos 
ultramarinos. 
A r t . 27. Los contratos relativos 

al transporte de emigrantes á países 
extra europeos ultramarinos com 
p rende rán , a d e m á s del precio del 
pasaje, el de sostenimiento hasta el 
punto da desembarque fuera de 
Europa. 

Cuando el punto de destino del 
emigrante sea distinto del puerto de 
desembarque en pais ultramarino, 
el cnntrato'de emigrac ión compren
derá también el transporte y soste-
ú imieo to del emigrante desáe un 
punto á otro; pero para esto.es nece 
sarjo que el armador, ¡I solicitar 
au to r izac ión , fije estas condiciones 
y forma de operac ión . 

Cuando el emigrante haya de den-
embarcar ó t ransbordáré 'n un puerto 
extranjero antes de llegar el de des ' 
t ino, aebe hacerse mención d é esta 
c i r c u c s t á n c i a en el contrato. 

A r t . 28. N i los armadores ni loa 
Agentes de emigrac ión podrán van -, 
der billete n i proporcionar pasaje á los 
emigrantes para el transporte de les 
mismos mis allá del puerto de desti
no del pais ultramarino. No t end rá 
lugar la prohibición cuándo el arma
dor ó el Agente se comprometan á 
efectuar el transporte subsiguiente, 
á partir del puerto, de desembarque 
en terr i tor io ultramarino. 

A r t . 29. E l armador se obliga en 
caso de tardanza en verificarse el 
embarque, ó en la del transporte 
subsiguiente al desembarque, á pro
porcionar á los emigrantes, sin re
munerac ión especial, hab i t i c ión y 
al imento. 

Ar t . 30. Si la tardanza dura m á s 
de diez días , el emigrante tiene e l 
derecho de anular el contrato y re
clamar la devolución del precio del 
pasaje, sin perjuicio de otras recla
maciones á que pueda autorizarle 
el derecho vigente . 

A i t . 31 . T a m b . é i podrá ser re
clamada la res t i tución del precio del 
pasaje, cuando el emigrante ó algo 
no de los miembros de su familia 
que le a c o m p a ñ e , fallezca antes del 
comienzo d é l a t r aves ía , ó se de 
muestre ea el momento de la pa r t i 
da del buque que no puede hjeer el 
viaje por enfermedad ó por cua l 
quiera otra causa que co dependa de 
su voluntad. 

El armador no está obligado á : 
devolver la porción del precio del 
pasaje,correspondieate al transporte 
subsiguiente, i part ir del puerto de 
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defiereibniquo cu te i r i to t io ultrama
rino, cuaudo en é3t.e se produzca el 
obs t í cu lo . 

E l ctuifjrouti) puede rescindir el 
COL trato oe em¡grí»cióu, renuncian
do á la n itad col precio del pasaje, 
antes del cv. mienzo do !a t r aves í a . 

A r t . üv!. S; i>l bnqno, por cual 
quier í ven t t i ih' l i 'd ó í;niiestro mari-
t imo, nfi puAM-fi» ff-jctuar el vikje ó 
tardase en venficarlo cinco días, el 
armador está obligado á proporcio
nar ó los eojigrante?, sin remune-
laciou especial, la a l imentación ce 
cesar ía , activando todo lo posible 
la desaparición de los obstáculos que 
impidan la salida del puerto español 
de embarque. 

Las mismas condiciones rrprirán 
respecto al transbordo subsiguiente, 
á partir del puerto da desembarque 
situado en pais ul tramarioo. 

A r t . 33. Las convenciones con
trarias a los ar t ículos 29, 30, 31 y 
32 serán nulas. 

A r t . 34. El armador podrá ser 
compelitío p¡>rp. responder do Mas 
obligaciones señaladas en los a r t í cu
los citados en el anterior, ti garantir 
una suma superior á la mitad del 
precio riel pasojn, ó á depositar en la 
Caja de emig rac ión la cantidad co
rrespondiente : al importe do dicha 
g a r a n t í a . 

A r t . 35. E l armador debe procu 
rar quo el buque que haya de trans
portar eojigrantes, es té eu relación 
con el viaje tras occeániso que debe 
efectuar, que. teoga buenas cón.ii-
cioues marineras y quo se halle dis-
p i ie^o , arenado y aprovisionado 
conforme á las exigencias de los Re 
glamet tos , que oportunamente se 
dicten. 

Ar t . 88. Las Autoridades _ que 
tengan jur isdicción en materia de 

, emigrac ión ; c o m p r o b a r á n , ' a n t e s de 
la pattida del buque, s' el c o t i t n i u 
de emigración ha sido cumplido en 
todas sus partes, y ejercerán la de 
bida protección sanitaria y moral 
eob're los emigrantes, asi como tam 
bien la debida inspección para oh 

• servar si,los extremos de esto ley y 
: ilos'preceptos del Reglamonto o r g á 

BÍCO se cumplen. 

, CAPÍTULO VII _•.. ) . 
S e la emigración de extranjeros por 
puertos españoles y 'de españoles por 

puertosextranjeros 

A r t . 37. El i iobíerno español , 
por mediación del Ministerio de 
E s t a d o , ' p r o c u r a r á celebrar conve
nios especiales con las naciones ex
tranjeras vecinas, á fin de evitar 
la emigaación clandeatina. A este 
efecto so exigirá á los subditos de 
dichas naciones que utilicen un 
puerto español como punto de par
t ida , y certificado del respectiva 
Agente consular en que se declare 
que el emigrante no tiene impedí 
men tó alguno para salir de su pais. 

A r t . 38, N i n g ú n español podrá 
utilizar un puerto extranjero como 
punto de partida si en dicho puerto 
no existe Agente consular que otor
gue la autor ización de salida. 

En el libro de registro de emigra
ción del Consulado se fijará su pun
to de procedencia peninsular y el de 
destino. 

A r t . 39. Los Cónsules á que hace 
referencia el art iculo anterior da rán 
cuenta al Consejo Superior de Erni 
grocióu y á los Consulados situados 
en el pais ultramarino á que so 
dirija el emigraste, á fin de ejercer 
sobro él la conveniente inspeación 
y protección. 

CAPÍTULO V I H 

De las autoridades administrativas 
competentes en materia de emigración 

A r t . 40. Todo lo que á la emi 
grnción se refiera dependerá del Mi 
nisterio do la Gobernac ión . 

Comn Centro administrativo su
perior, técnico y consultivo se esta
blecerá el Conspj0 |1'> EmUrración en 
el expresado Ministerio. A él es ta rá 
adjunto un Negociado de emigra
c ión . 

Dicho Consejo tendrá á su cargo: 
1. ° Formar In es tadís t ica anual 

de la emigrac ión española . 
2. ° Estudiar la causas de la emi

gración y sus pfíctos con relacióo 
al t ral ís jo ' v hiftriest.r.r er.onómioos 
del pais y de los emigrantes ó sus 
familias. 

3. * Redactar cada año una Me 
moría especial circunstanciada que 
comprenda los dos extremos ante
riores. Esta Memoria se «levará al 
Ministerio, y el Ministro dará cuen
ta de ella á las Cortes. 

Ar t . 41 . El Consejo Superior do 
Emigrac ión es tará constituido, bajo 
la presidencia del Ministro de la Go 
bernaCión, por 17 Vocales, seis de 
ellos designados por el Gobierno. 
Formarán parte de este Consejo, 
como Vocales natos: los Snbsecre 
tarios de Estado y Gobernación, 
Directores generales dé Prisiones, 
Agr icul tura , Industria y Comercio 
é Inst i tuto Geográfico y Estadís t ico; 
un representaota dol Ministerio do 
lá Guerra, y otro riel de Marina, el 
Inspector genera! ds Sanidad exte
rior, un Vocal del ' Inst i tuto de Ke-
formas sociales, el Presidente de la 
Cámara de Comercio de Madrid y el 
Presidente de la Socie iád Ib t ro-
Americana. 

Un Reglamento especial determi
nará las funciones especiales de este 
Consejo, aparte de las que en el 
articulo se han seña lado . 

Ar t . 42. Se rán Autoridades lo 
cales en materia de emigrac ión las 
Juntas que en los puertos previa
mente designados para el embarque 
de emigrantes se creen por e! M i 
nisterio; previo informe del Consejo 
Superior de Emig rac ión , y las Jun
tas municipales que se crearen don-
da con ca rác te r permanente existe 
lá emig rac ión : 

A r t : 43. Fo rmarán parte de las-
Juntas provinciales: el Gobernador, 
si fuese capital de provincia el puer
to do embarque; el Alcalde, en sus-. 
t i tuc ióu de aquella Autoridad; un 
Concejal designado por el A y u n t a 
miento, uu Médico, un represen
tante de la Cámara de Comercio, si 
la hubiere, ó un comeiciaute, en su 
caso, de las respectivas localidades. 

Las Juntas municipales se cons-: 
t i tuir&n con el Alcaide, el Mél ico 
t i tular , el Arcipreste ó^e! Párroco y 
el mayor contribuyeute. 

Dichas Juntas ve la rán por el 
cumplimiento de las disposiciones 
de esta ley en todo lo que se refiera 
á las reclamaciones de ios emigran -
tes y serán las eocargadas de re
solverlas; enviarán al Consejo Su
perior de Emigrac ión todos los datos 
necesarios para el estudio y forma 
ción de la estadíst ica de emig rac ión , 
y l levarán nn libro de registro en 
él que conste la procedencia, pro
fesión, edad, punto dé destino y 
demás circuutancias que puedan 
dererminar y precisar la naturaleza 
y forma de la corriente emigratoria 
del psis. El Reglamento o rgán ico 
de t e rmina rá su jur isdicc ión, preci

sará sus atribuciones y conc re t a rá 
su fnncioDamionto. 

* r t . 44. S'Í cons iderarán tam 
bién como Autoridades en materia 
de emigrac ión . lo s lusoectores espe
ciales qnn al efecto se establezcan 
en los puertos de embarque v Ins 
Oónsoles ó Agentes coi snlnres de 
los puntos en dondi h i g i escala i"! 
buque que conduzca emiurnntes es
pañoles ó del punto de desembar
que, asi como también los Inspec
tores ó Oomiparios que a c o m p a ñ e n 
expediciones de emigrantes, cuan
do los barcos ostenten pabellón no 
cionnl. 

Ar t . 45. Los Cónsolos esnaño 
les en las naciones inmiffrantos. 
p res ta rán FU oono.urpn A los emi
grantes y al Inspector, no sólo pa 
ra hacer efectivo el contrato do emi 
grac ión , sino también para cuidar 
y obligar á Irfl casas consignatarias 
á IB reexpedición al pais de aquellos 
emigrantes quo hubiesen embarca 
do contraviniendo lo que la presente 
ley p recep túa . 

Los Cónsules oirán también las 
quejasque el paFajp.rofirmulRContra 
el Inspector, poniéndolas on. cono
cimiento del Ministerio do la Gober
nac ión . 

P rocura rán también los Cónsules 
organizar y d i r ig i r la reexpedición 
al pais de aquellos emifrrantes que 
á los quince días de so llegada á la 
nac ión inmigrante no fuesen aten
didas en la forma que ol contrato es
tablezca". 

Art . 46. Los Cónsules, para los 
emigrantes menores de veinte años , 
l levarán un registro especial ade 
m á s del registro general de emigra
c ión . En dicho registro se fijará su 
domicilio y los datos de identifica
ción personal y rápido reclutaraien-
to. Ante el Cónsul se l lenarán todas 
las formalidades preliminares é sn 
ingreso en el servicio mil i tar , inc lu
so la redención á metá l ico; siendo 
obligación de los Cóásules comuni
car al Ministro dé la Gobernac ión , 
para que és te lo haga al Ayun ta 
miento adonde fueron alistados, la 
comparecencia, notificaciones y de 
m á s t r ámi t e s que llevaron á cabo. 

< A r t . 47.. Los Gobernadores CÍT:-" 
les y la autoridad administrativa 
qüe de eilosdependa, sólo interven
drán en las cuestiones de emigra
ción en estos casos: 

:\.° Cuando por el Inspector ó 
por la Junta provincial ó municipal 
tuvieran conocimiento de haberse 
infringido la presente ley. dando 
cuenra de su in tervención á la A u 
toridad competente. 

2. " Al ser requerido su concurso 
por los demás miembros d é l a s Jun 
tas de emigración como indispensa
ble para reprimirlas infracciones de 
la presente ley y dejar á salvo in te
gramente la Autoridad. 

3. " Cuando los padres, tutores ó 
maridos lo reclamen para impedir al 
embarque de menores, incapacita 
dos ó de mujeres casadas. 

CAPÍTULO I X 
Autoridades judiciales. — (fíeclama-

ciones y procedimiento contencioso) 
A r t . 48. Ei emigrante podrá re

clamar contra los srmudores de bu
ques y sus cons igoa ta r iós y Agentes 
con los que hubiese hecho ó in ic ia
do contrato de emigrac ión 

Las reclamaciones podrán tener 
lugar dentro ó fuera de E s p a ñ a , 
s e g ú n que se funden en hechos 
ocurridos antes del embarque ó du
rante la t raves ía . 

A r t . 49. Las reclamaciones que 
se hagan en la Península se eleva
rán al Jefe de ta Junta provincial ó 
al Presidente de la Junta municipal 
de emigrac ión , v se ha rán precisa-
monte por escrito. 

El plazo para las mismas no podrá 
exceder de tres meses, á contar des
de la fecha del embarque, s e g ú n e l 
contrato, ó del ''osen, h-irqn i en la 
Península tratái-:i.'8tt de repatriados. 

Las Juntas do emigrac ión p rov in 
ciales ó municipales e levarán las 
reclamaciones en el plazo de cinco 
días al Tribunal arbitral de la mis
ma, que fallará sobre ellas, previo 
procedimiento contencioso especial. 
Las sentencias del Tribunal arbi t ra l 
serán nnelab'es. 

A r t . 50. Los Tribunales erbitra-
les es ta rán constituidos: por el Juez 
de orimera instancia del partido, por 
el Presidente de la Junta de emi
grac ión y por un Vocal de la Junta 
de Reformas sociales de la localidad. 

Ar t . 51 . Cuando Jos emigrantes 
llagan sns reclamaciones en el ex
tranjero, lo verificarán ante los Con
sulados. 

Cuando las reclamaciones hechas -
en el extranjero so dirijan contra 
casas armadoras ó Agentes da emi 
g rac ión , el Consulado respectivo re 
mit i rá al Neg~ciado central de emi 
grac ión el escrito presentado pór el 
emigrante, con los documentos com
probantes de su queja. El Negocia
do central remit i rá tedos los docu
mentos al Tribunal arbitral á que 
pertenezca el puerto en que embar
có el reclamante, verif icándose la 
t rami tac ión de la rec lamación por 
el mismo procedimiento que el em
pleado para reclamaciones hechas 
en España . 

E l plazo para las reclamaciones ' 
será de seis meses, á partir de la fe
cha del suceso que las origine 

A r t . 52. Los emigrantes podrán 
alzarse en queja dentro de un plazo 
de tres meses contra los funciona
rios de las Juntas provinciales y m u 
nicipales y contra los Inspeotores 
que hayan desatendido sus peticio 
nes, formuladas legalmente. 

E l recurso se e levará al Negocia
do Central ds E m i g r a c i ó n , que re
solverá, previo el d i c t áméc del Con? 
sejo. .. , . 

Ar t . 53. Los Inspectoris de e m i 
g r a c i ó n , oyendo á las Juntas-pro
vinciales, resolverán todas las d i f i 
cultades de mero detalle que antes 
del momento de la partida del buque 
tengan lugar entre los emigrantes 
y consignatarios ó Agentes. 

CAPÍTULO X 
Sanciones penales 

A r t . 54. El que sin autor ización 
administrativa, por sí ó por inter
mediarios, so oedique á operaciones 
relativas á la emig rac ión , contra 
viniendo la presente ley y las dis
posiciones de su Reglamento o r g á 
nico, será castigado con la pena de 
arresto mayor. 

A r t . 55. Las Compañías navie
ras y sus consignatarios y Agentes 
quedan obligados á la reexpedición 
gratui ta deletnigrante si siendo su 
transporte gra tui to no se cumple la 
condición de proporcionarle trabajo 
en la forma convenida en el con
t ra to . 

Ar t . 56. Los que se embarquen 
clandestinamente ó traten de burlar 
en alguno de sus extremos la pre
sente ley y sean sorprendidos du
rante la tsavesia del buque por los 
Inspectores de emigrac ión ó Agen-



tes cousu'.ares que residan on los 
pautas úe e*c*!u do U Uavesia, sa
r án repatriados por cutio tu de la 
casa ccosigaataria ó armaanra. 

Las ci'-S'-.s i;o;:aigi)iitarias q ' i r d i ü 
a d e m í s Miga faa al p.igü del qui : . -
tuplu flei iioportij del pianj" de lada 
emigrante, y si el transporte fuere 
gratui to , á la multa de iiOO pesetas 
por persona. Estas sarnas habrán do 
depositar-e en la Caja de emigra-
eión, des t inándose su i m p o r t e A 
fines admiQistrativuB, eoonómioos y 
sociales de óquélla. 

Are. 57. Todo el que aeaunoie 
ante la Autoridad competente cual
quier abuso cometido por las casas 
armadoras, por los cousi^natarios ó 
por los Agentes con motivo de las 
operaciones de emigrac ión ,serA par 
ticipe on uu 50 por IUÜ de las mi l i 
tas que & aquéllos se impm.gau por 
consacueuoia de la j u s t i üenc ióu d-j 
la denuncia. 

A r t . 08. Todo c>>usiguatario ó 
Agente que sea sorprendido en a l 
guna laoor do propaganda ó reclu
tamiento d i embürco , per.lora p¡ir 
este hecho la autor iz íc ió!) que para 
v e r i ü c s r contratos de tra ' tepoctü de 
emigrautes se le h-ibiere coucedid», 
y no podrá ser autorizado nueva 
mer t s . 

A r t . Sí». Todo cotisigrnat'ino ó 
Agente que se dedique á la propa 
ganda valieodosa de e n g a ü o s ó f ) l -
sos alhagos, será castig ido c o i l a 
peca de prisión corré 'ccioaai en su 
grado m'Dimo. 

A r t . 60. L i inducc ión ó consejo 
interesado y el abandono á las aven -
turas de la e m i g r a c i ó n de menores 
de quince años , hecho por personas 
que tengan ii.flueoeía moral ó es tén 
al cuidado de aqué l las , será casti
gado en la misma forma que la con-
t r a v e s c i ó n á la ley vigente sobre el 
trabajo de los n iños . .„ i'£-j'. 

A r t . 6 1 . Las casas consignata-
rias y los,.Agentes de . emigrac ión 
que i sabiendas verifiquen contratos 
'Je transporte con. personas sujotas 
é condena ó . procesamiento, serán 
cousidorudos como encubridores. 

CAPÍTULO 1 1 
instituciones de previsión y prutección 

i los emigrantes 
A r t . 62? PJTS responder á1 todos 

los gastos del Consejo Superior de 
E m i g r a c i ó n , de las- Juntas proviu-
ciales locales, de los l jspuct ' j r^s. y 
para cooperar á los fine* de la Bene
ficencia social en. esta materia, FO 
creará un fon lo especial de emigra
ción, cuya partida so cons igna rá en 
el presupuesto del Uiuisterio de lá 
Goberoaciói i . 

A r t . 63. Los ingresos de este 
fondo se reforzarán: 

1. " Con las. omitas satisfechas 
por las casas armadoras, los consig
natarios y los Agentes de emigra
c ión . 

2. " Con un impuesto especial so
bre los eoiigrautes ó viajeros espa
ñoles de procodeacia ultramarina 
cuyo transporte por mar sa verifi 
que en camarote de primera • se 
gunda c.liise. Este impuesto no po
d r á exceder de Ü5 pesetas. 

3. " Con aquellas sum^s que los 
Patronatos i Sociedades de proteo 
ción del emigrante recaudea y de
positen, bajo la ga ran t í a del crédi to 
del Estado, en sucursales ultrama -
r iñas ó en las Cajas respectivas de 
los puntos «¡e emig rac ión . 

A t t . 04. Los Cónsules de las na-
ttiones emigrante*» remi t i ráu sernos-
tralmente al Consejo Superior Je 

Emigrac iór i , por iuternisdio dol M i 
nistro da Estado, uoa relación oO'ti-
preissiva de la detnunda de trabajo, 
del trato que se dispense por el 
Gobierno á los eniigrintea, de las 
coodiciomvrt de m l u b r i u d . sslarios, 
etc., etc., y de todo lo que importe 
al emigraute español . Estos estados 
se publ icarán on los Bolctints O i -
cialís de las provincias. 

Los Cóosulea e levarán a d e m á s al 
Consejo Superior de E m i g r a c i ó n , 
por igual conducto, una Memoria 
anual sobre la emigrac ión de la m*-
IIO de obra española , en compara 
cióo con la extraujera, p i rn que se 
pueda conocer la vida del emigran
te fuera de su pais y sus coudicio • 
nes de adap tac ión 

A r t . 65. El Gobierno, por razo
nes de orde" públ ico , do salubridad 
ó de maltrato a los emigrantes, po
drá impedir, oyoodo al Coasejn Su 
periorde Emigraoió ' í y ai de Estado 
en pleno, la emig rac ióa á determi
nadas comarcas. 

A ' t . 66 E! (Tobiorno p r o c n r i r á 
obteo 'T rebajns do traosporle para 
la reexpedic ión de emigrantes indi 
gentes á España , é i m p o n d r á escala 
firzosa en los puertos ultramarinos, 
núcleos de i : mig rac ió : e s p i ñ o ' a á 
las C o m p a ñ í a s navierjis nacimains 
que subvencione, é ig-ua'e? f i c d i 
oades p i r a la repatr iación que las 
que disfrutan Ion sábd i tos de o'rss 
naciones respecto á las Compañ ías 
por ellas subyeacioondas. 

Art . 67. Con el in f i rme del Con
sejo Superior de Emigrac ión , ei Go
bierno dic tará el Reglamento o r g á 
nico par.-, la aplicació '] de esta ley. 

Madrid 23 de Noviembre de ¡ 9 0 5 . 
— E l Ministro da la U o b e r n a c i ó a . 
Manuel Oareitt Prieto. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

l i m o . Sr . : 1.a vigente ley sobre 
Propiedad industrial dispon? que las 
descripciones;de las marcas que se 
soliciten deben ' redáo ta r se on lengua 
castellana,; N i la i d m i h i s t r a c i ó n en 

.el qumpl imién to ' dó" 1» loy._-.iii los 
propios- peticionarios, interpretaroa 
j amás estei.precepto a t r ibuyéndole 
el alcaooe^de.que los. nombres, der 
nomtnacioues ó frases que c. iast i tn-
j a n fa: marca, débeTi est^r forzosa
mente-escritos en nuestro i d i u m i . 
Aná log* precepto contenia (n'tssfis 
lación anterior y fueron much í s imas 
las marcas que en Españ» se conce-
dieroo sin oposición alguna con de
nominaciones » r é t a lo s extranjeros, 
é iL'ual nnncipio se mantiene a-j los 
d e m á s países , sin que ninguno oro-
hiba. t a x i t i v i m e n t o , salvo casos i i i -
citos, esta libertnd ,de consti tuir las 
marcas con nombres ó frises distin 
tas del propio idioma. Dabe advor 
tirse, sin embargo, que el estado de 
opioióu iaternaciunai creado eá m i -
teria de propiedad industrial en es
tos ú l t imos años , y que la vigente 
ley recoge y alienta c»n vigoroso 
e m p e ñ o , tiende poderosamente á ga 
rantir los intereses generales ua-
cionales y exteaujeros, d indo á las 
cuestiones relanion-ndas con tan ar 
dúo estudio, un ca r ác t e r de buena id 
y veracidad en que njitas no se repa 
ró coa tanto sl i luco. Reconociendo 
on solemnes convenios internacio
nales aspirnoiones j u s t í s i m a s del 
mundo industrial , se p.-ocura v.zo 
afán creciente, y Espai'n ha dndo, 
con su ley de 1902, plausible ejen-
plo, que las marcas testimonien la 

verdad de lo que s ign i f ic in con to la 
fidelidad y exact ' tud, sin e n g a ñ o s 
que !a filseen ui ciixtiScacioue-s que 
la oscurezcan. 

Sólo nsi puede ponerse t é r m i n o i 
una competencia i i ie i ta , por dosgra 
cía rnoy frecuente, con la que el 
c réd i to do u n í región ó el de un f i -
bricante, se nsurpm sin reparo para 
dar 4 una mercancii, una superiori
dad de que no puede beneficiarse 
quien uo hizo más que apropiarse ol 
trabajo üjsno. yann hasts evitar que 
el aspecto exót ico de una marca se 
tome como signo de no valor real, 
que el producto no tendr ía si se 
ñalara con otra que claramente diera 
á conocer el verdadero pais en que 
aquél se contiene ó elabora.. 

La concurrencia desleal, que hoy 
define y castiga severamente la ley, 
se comete con la expres ión de una 
falsedad maniiiesta, pero t a m b á n 
con és tas mixtificaciones, que sin 
c o n s t i t ü i r un verdadero delito, oo 
son tampoco recomendables, ui á la 
larga, convenientes á nuestro p-iia. 

=2 E l principal in te rés de E s p i ñ a en 
í e s t a cues t ión estriba hoy en que, 
como se ht hecho siempre t r a t ándo
se de morcancias uoiversolmente 
estimadas, los signos do su produc-
cióa no permitan duda alguno, en lo 
que respecta á iiemostrar qus es ex
clusivamente suya y oo debe á 
a m a ñ o s de o i a g ú o g é n e r o el c r é d i 
to que en los mercados nncionnles 
obtenga y el que lio día se procure 
en los extranjeros. 

No liegariaii és tos nunca á ad
quirirse si los productos no d ié raa 
a conocerse en toda ocasión con sus 
marcas propias y genuianmente na 
ciocales. • 

Adv ié r t a se t amb ién que la ley 
protege no sólo á lué" latineantes, 
sinu muy eficazoiente' á ios consu
midores, y cp es discreto que_ á 
éstos se les induzca; á . engaño tía' 
c ióndoíes pausar que los productos 
que adquié reo son de procedeiicia 
extranjera, puesMidecnás del fraude 
que par modo indirecto se; comete, 
se les educa en la creencia e r rónea 
de que nueetrn i i idústr ia m es es 
t imable por , sus propios mé r i t o s y 
ha de sujetarse siempre á ser t r i b u - , 
tari-i de l a , e x t r a ñ a . ' 

.Habidas.en cuenta estas conside
raciones, deb» tenderse á ' q u e . s i a 

• menoscabo del principio legal de 
que las uinrc-is pueden escribirse en" 
idioms'extranjero, se restrinja este 
derecho, si e<sto es res t r icc ión y DO 
coD?ecueocia n t tu ra l del mismo, 
coa una expres ión exacta de su o r i 
gen ó procedencia. A este propós i 
to, hay oo la legisiacióo vigente 
manera do conciliar la cues ' . ion.y 
para eíío bssta con cumplir las dis-
posicioaes emanadas del Ministerio 
de Hicieoda que á esta materia se 
refieren p.-iM .solventarla cumplida
mente. Tres existen y es t án en v i 
gor, qoe t e rmioaa tey c a t e g ó r i c a 
mente au to r i zm el empleo d é l a s 
marcas de que s í trata: dos, proce
dentes do la Dirección general de 
de Aduanas, fesh.is 11 do M i y o y 
30 de Juoio de 1900, y una Real ur
den do -28 de Draemtir'e de 1901, pu
blicada en la O d a t i de Afailrid da 15 
de Enero de 190°i. En ellas se deter
mina, eu beneficio de los industria
les, de los consumidores y del Fis 
co, que lu etiqueta ea lengua ex
tranjera llevo estampado de un mo
do visibie el lugar de EspaSa donde 
se fabrica el producto, que ha de dis
t i n g u i r y el nombre del fabricaote. 

Esta debe ser la solución del caso, 

porque es la única que armoniza los 
dos princioios expuestos, que pu
dieran parecer contradictorios, aun-
que en realidad no io sean, y que 
debe aceptarse en todos loa cas-js; 
porque nsi como nena i lógico que 
el Ministerio de Fomento nu to r i -
zase el uso do una marca á cuya 
c i rcu lac ión hubiera de oponerse des 
pués el de Hacienda, ó la denun
ciare él mismo á los Tribunales de 
Justicia por contener falsas indica
ciones, m á s ó meóos directas, de 
nrocedenoia, lo fierá t ambién que 
Fomento deniegue, por esp í r i tu da 
iutraosigencia , basado en razones 
de alta moralidad, marcas que Har 
cienda recouoce como legales y que 
se encuentran en toda su fuerza y 
vigor. Y existiendo en el Registro 
de la propiedad iudustnal , corres
pondiente al Ministerio da mi cargo, 
varias solicitudes de marcas pen
dientes de lesoioción por hallarse 
escritas en idiomis extra o j é n » ; 

S. ü . el Rey (Q. tí. G.) so ha ser
vido disponer que los solicitantes 
expresen en sitio visiola de las mis
mas y cou caracteres bien s e ñ a l a 
dos, el punto de E s p a ñ a donde se fa 
bricao y «i nombre del fabricante, 
concediéndose sin más demora las 
que llenen este requisito y dene 
gando aquellas eu que los peticio
narios se resistan a darle cumpl í -
miento. 

De Real orden Ip comunico á V. I . 
p i r a su conocimiento y d e m á s efec
tos. Dios guarde 4 V. I . muchos 
años . M s d r i i 13 de Noviembre de 
1905 —Ronvimnes. 

Sr. Director general de' Agr icu l tu ra , 
Industria y Comercio. 

(Gaceta del día 25 de NoTÍembro) ' 

GOBIERNO DE PROVINCIA ; ' 

Circular 
Por Real orden de 3 del actual , se 

me ordena que dé cuenta al Exoe- ; 
leot is imoSr. Ministro de la Gober
nac ión ,s i se han constituido ea esta 
provincia ia.s Juntas p.-ovipcisl y I b - ' 
cales de Protección á la Infancia, en 
cumplimiento d e l . a r t . ü . ' d e la ley de., 
12 de Agosto de ¡ S i l , y da l a ^ e a l " 
orden de 20 de Junio d e f á B o nctual; '„. 
y como és tas no es tán constituidas, 
y a d e m á s , io mayor í a de los pue
blos no hayan dado cuenta á . e s t e ; ; 
Gobierno de la furmacióo y fuacio-
uanveoto de las Juntas ¡ocales de » 
Reformas Soeiálos, o rgaü i smos ne
cesarios para la de t e rmioao ión de 
¡as citadas Juntas locales do Protee-
cióu ri ia InfancíH, p r e v e o g ó n los 
Sres. Alcaldes que en el ibomento 
que reciban esta circular, const i tu-
yao las Jiifiias looales de Reformas 
Sociales, uannome cnoota de haber
lo verificado,y rutni t ióudome el acta 
de su cons t i tuc ión , sn que se ex
presarán los nombres de sus Voca
les; debiendo proceder al día s i 
guiente, sin excusa oí pretexto a l 
guno, á la des ignac ión de ios Ins t i 
tutos, Asociaciones, 'Circuios ó Co
fradías que deban tener represeuta-
cióa en la Junta local de Pro tecc ión 
á la Infancia, á tenor de lo dispuesto 
eu la Real ordeu de 20 do Junio mi-
t imo, que dice: 

•S. U. el Rey (Q. D. G ) se ha 
servido disponer: 

1." LBS Gobernadores civiles or
d e n a r á n 4 loa Alcaldes de les pue
blos, que convoquen la Juuta local 
de Reformas Sociales, A los fines s i 
guientes: 

Ce) Deckrar ios Inst i tutos, Aso-



cinoionea. Ciroulua 6 CotVn'Jus, quo 
deban eft^r ropfesautadoa án la 

•Juiit;; ilc i>fote,>f:ióQ ¡i ¡a h.'fiücia. 
^ Invi ta r i IÍIB entidaile», ^'.ie 

por «cu'íi'ilo Ue la Junta d i Refiir-
mas Syci^l'-s ro.iuüiarori deHi^üii ias , 
¡S que oüjüti uu huiividuu do su RHUU 
pura f i rmar pnrr-ñ da ii» Junt* de 
Proteooión ti la lofauon. 

(c) Qüd G;I el miáaio acto de la 
Junta, saol i j ' in . por aüulogia cun el 
Conseju Sup-iriov, dos madroa da f i -
milta, dos padres d» f i m i l i a , y dos 
obreros noiuo Vocales. 

(dj Que cumplidas las anteriores 
dispoeioonus, *e íjleven á la aproba 
cióu del tíubieruo c iv i l de la provin
cia las propuestas de los represon-
tantes electos, y lu lista de los Voca-
k s cutos que. ademíis del Alcalde 
Presidoate, serán el Cura Párroco, 
•el Mé.nci.' t i tu lar , y el Muestro y la 
Maestra du lu s t rncc .óa p n m a r ¡ a ¡ « a 
tendiécduHá que donde hubiere más 
de un Cura Pár roco , más de un 
Maestro y una Miestra • más de uo 
Médico t i tular , la JunU ioc<l de Rer 
formas Sociales deberá desisrnar, 
•cuáies de aquél los hau de pertene
cer á la de Protección á lo In f inc i a i 

Encarezco á los Sres. Alcaldes el 
mád exacto cumplimiento de esta 
circular; debie-jdo prevenirles que 
si p.ra ul d i j 15 del próximo Di 
ciembre no ee "han recibido en este 
tíobieruo, para su aprobación, las pro» 
puestufi de los Representantus elec
tos, y la iistu de :os Vocales natos 
de las Juntas lóenles de Protección 
á la Infancia á qus «« refiere el apar-
tado (d), y los actas Jo cons t i tuc ión , 
de las Jautas de Refirmas Saaisles, 
í e s impondie la multa correspon
diente, coif-jtme al art. 184 de la 
ley o r g á n i c a Uunicipal , con l aque 
desde luego quedan conminados. 
- ' Leóa 27 de Noviembre de 1805. 

. Bl Olobernador intsríno. 
E m i l i o M i r a n d a 

COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

En v i r tud de lu que dispone el ar 
t i cu lo a.* del Raol. decreto de í> de 
Enero de 1887, y para dar cumpl i 
miento á la H?sl orden-circular de 
2? de Kó»is*' l)fe do 1898, se abre 
cencurso público por. t é r m i n o do 
diez días hábde? . contadi.-f desde el 
"Y.° inclusive del p ióx imo mes do Di 
c i émbre i pura I t provisión y nom 
bratniento de Méd'co c iv i l y Su-
pletite de la Cuniisión Mixta do Ke 
clutamiento, á que se' refiere el 
art . !23i!c la vigente ley de Ueein-
plszos d e a i de O.itubre'de 1896. 

Para uspirar á dichos cargos, y 
ser admitido como c'oocurflante. es 
íarinnlidod iud-speiisablo que el que 
los solicite, presente t i tu lo de Doc
t o r ó Licenciado en Medicina, ó tes
t imonio del mismo, expedido por 
Noti . r io , debiendo unir además o la 
iastauciu, que h«brá da « ¡ . I r egur s i 
en la Secretaria de la Diputación 
provincia l , en las horas de oficina, 
loe justificniites de sus mér i tos y 
servicies, extendidos en el papel 
Beltado coriespondiente. 

León 2S de Noviembre de 1905.— 
El Vicepieside.ite, José .Aht inzMi
randa.—El Secretario ¡ a t e n u ó , ^4»-
•ionio del Pazo. 

OIÍlUlNAi UK HA.CÍBMDA 

TESOliEKIA DE HACIENDA 
I)S l \ PROVINCIA DB LÍÓN 

El Sr. Arrendatario de la Recau-
áac ión do Contribuciones de esta 

provincia, con f í c l u 21 del a c t m l , 
participa á ü á t a 'l 'osjrarM t n o j r 
uombi'adu A u x i l u r d é l a I l í c m d a -
ción en el partido dn Astorg) , a don 
Hilario Bl-tnoo; debiendo conside
rarse los actos del nombrado como 
ejercidos personalmente por dicho 
Arrendatario, da quien depundu. 

Lo que as hnce público por me lio 
del presente uuuucio para que l le
gue á conocimiento de ios contribu -
yeutes co.'nprendidua en el expre
sado partido y autoridades adm'mis 
trativat, del mismo. 

León í i l de Noviembre de ¡ 9 0 5 . — 
EiTesororo de Hacienda, José Borras 

.¡nspeeeiónáproYincial de Sanidad 

Anuncio 
H i l l á n d o i e vacante el cn.-g') de 

Subdelegado de Madioma d i ! p i r t i -
do de A s t . j r g i . a e a u u ú c i a ai pdb:ic-o, 
con el fij do que los aspirauiea ai 
mismo uirijun tius soiicit<ides en el 
imprjrroguble pbzo de quince diúS, 
á contar QLKÍJO la pi ibt icaciónde esta 
auuncio en el BOLETÍN OFICIAL, al 
Inspector do Sanidad de eá t j -p ro -
vir.ciu, neompunando á dichas IUS-
tancias los documentos y relación 
de méri tos quo crean op.irtuuus, 
con el fin do que la Junta de Sani 
dad pueda hicorse cargo de cu-into 
ha de servir de fnudaojento á ¡a 
piopuesti qu3 h i d e elevar al éeüor 
Gobernador c^vil de la provincia 
para el nombroiniento de dicho car
go, en confjrmidad coo lo que do, 
termina el art. 82 do, ¡a vigente 

-Jús t rucción de Sanidad. 

León 27 de.Noviainbre de 1905.— 
Ei Inspector provincial , Juan Morros 

; A rONTAMIüNTOS 

Par t ido j u d i c i a l de I t i u ñ o 
RBPARTIMIKNTO de la cantidad de 

4.469 pesetas,ueessanus pa.'u cu 
brir ei presupuesto ae gaetos en
tre los Ayuntamientos del partido 

; en el uiu tí» 1908, tomai.'Uo por 
base lo que todos y cada uno paga 

. ni Estado con arreglo á 1» Real 
,; orden de 11 do Marzo de !88o. 

Ayuntamientos 

Acevedo . . 
Boca de Huór-

gano. 
Burón , 
C i s t i e r n a . . . . . . 
Cié.'iieues 
L i l l o . . . . 
Murañü , , 
OsejadeSajam 

bre 
Posada de Val-

deón 
Prado 
Prioro 
Renedo . . . . 
R e y e r o . . . . 
RúQo 

1 5 | S a l a m ú : i . . . 
16 Valderrueda 
17 |Veg 'amián . . 

I Corresponda 
al 

trímostro 

pesetas teselas Cts, 

163 

361 
298 
680 
32B 
276 
123 

151 

160 
98 

172 
;!39 
119 
350 
187 
445 
222 

T o t a l . . . . 4.469 1.117 25 

40 75 

90 2b 
74 50. 

170 « 
8! 25 
69 > 
?ü 75 

37 75 

40 . 
24 50 
43 . 
84 75 
29 75 
87 50 
46 75 

111 25 
55 50 

Terminado el repartimiento de la 
cont r ibucióu rús t i ca , colonia y pe 
cuuriade loa Ayu.itamieatos que á 
con t inuac ión se expresan, p'ira el 
próximo «ilo de 1906, se halla ex
puesto al público en la Secretaria 
municipal respectiva por termino de 
ocho d í a s , JÍ ña rfe q « e los coatriba-
yentes interesados puedan exami
narle y formular RUS reclamaciones 
los que se considereu perjudicados; 
advir t iéodoios quo sarán desatendi
das las que sa preseuton después tíe 
espirado el plazo Eefialado: 

Posada de Vukleóo 
Matadeón de los Oteros 
liioseco de Tapis 

En ha Ayuotamiontos que i con
t inuación se expresan se halla ter
minado e¡ repartimiento da la con
tr ibución urbau» que h i de regir en 
el aüo de 1906, quedando expuesto 
al público por t é rmino de ocho días 
eo la tíecretaria respoctivj, á fin de 
que los contribuyentes puedan exa
minarle y presentar durante dicho 
plazo las reclamaciooes que juzguen 
oportunas: 

Posada de V a l d o ó n 
Kioeeoo de Tapia 

Tertniuado ol repartimiento de 
consumos correspondiente al a ñ o 
de 1906, so I n ' U de maoifieslo a l 
púb.íco por t é rmino cíe ocho días en 
l aoeorc ta r í a respectiva de lusAyuu 
ta mino tos que a continuaciou se ex
presan, a tiu de que los cont r ibu
yentes en éi comprendidos, puedan 
examia&rloy formular las reclama-
Clones quo yiereu convenirles^pues 
pasado dicho plazo, uo r,eráu aten
didas las que so presenten: 

Villsmuudos 
K l burgo : 
Viilazaia 
Armuuia 

Riaño 7 du Noviembre de 1903.— 
El Alcaide, Elias Garc ía .—El Socre-
tario, Ju l iáu Buróu l í a rc ia . 

Terminado el padrón de cédu l a s 
personales de los Ayuntamientos 
que á con t inuac ión se exprosau, 
para el p róx imo aüo de 1906, queda 
expuesto al públ ico por l é rmiuu de 
ocho días cu la respectiva Secreta
ria, u tía de 'que los uoatribuyeutos 
interesados puedan examinarlo d u -
r'uctei su expus ic ión ; . pasado dicho 
plazo DO se oirán las reclamacioí ies 
que se presenten: 

Hospital de Orvigo 
El Burgo 
Villozaía 
Paramo del Si l 
Cistierna 
Matallana 
Armuuia 
Villamartin de Don Sancho 

Alcaldía conttiiucional de 
Catanas • Raras 

S e g ú n me pir t ic ipao los vecinos 
de este l í u a i c i p i o , u. A g o s t í a tía -
t iérrez y D. Santiago Marqués , el 
día (i aeOctubroy 4 del c o r n é a t e , se 
ausentaron de casa sus htjus, res
pectivamente, José Gut iérrez Mar
t ínez, y José Marqués Marqués , de 
las seüas que se di rán , sin que upe-
sar de las gestiones practicadas en 
su busca, hayan podido adquirir no
ticia de su paradero; por lo que ee 
interesa de las aatoruiades y Guar
dia c i v i l , la busca y captura de d i 
chos jóvenes , y caso de ser habidos, 
los pongan á disposición de esta A l 
caldía , para entregarlos á los padres 
reclamantes. 

S e ñ a s del José ( ju t iér rez: Edad 23 

atios, estatura regular, color more
no, pelo c a s t a ñ o , cejas y ojos ai pe
lo, nariz regular, burba poblada; 
vestía traje do pana blanca rayada, 
boina t zu l y botinas u e g m . 

S e ü a s del José Marqué : : Edad 18 
años , estatura regular, color more
no, pato, ae\its y vj'js y uvgco?; ves -
tía troje de pana negra usa, boina, 
negra y botas del mismo color. 

Cubañas-Uaras 21 uo Noviembre 
do 1905.—El Alcalde, Agus t ín Gu
t i é r r e z . 

Alcaldía consUlncional de 
Campo de Mlatidel 

S e g ú n maoifestación (wc.-ita que 
me ha presentado el vecino de V¡-
llavidel, en este Municipio, Gaspar 
Molón Robles, el d k 3 fiel corriente 
desapareció do su cas::, sin su con 
sentimiento, su hijo Vida! Melón 
García, ignoraodo el punto adonde 
haya pouulu dirigirse, y que apesar 
de las gestiones practinsaos en su 
busca no haya podido averiguar su 
paradoro, y cuyas señas soo: E i ad 
24 años , estatura 1,580 metros, polo 
cos taño , nariz regular, color bueno; 
vista pantiílón, chuieco y chtiqueta 
de paño negro, boina azul, borce
g u í e s blancos, y .va i ' idocumin'.ado. 

Lo que se h.-ico público á üu de 
quo por ¡bs üutoridiidt's y Guardia 
c i v i l , se proceda á la busca y cap
tura de dicho /ovan, coa;liic;eudoIo' 
á esta AlcaLtia, cuso de "ser habido. 
. Campó d.3 Villnvidel 22 de No

viembre de ¡SI05 — E l Alcalde, Lo 
renzo, Rubio, 

, , jDestnanx 
" No habiendo tenido •aflicto el 

arrieO'io. a venta libre de Jos dere
chos de tar fa sobre las especies su
je tas , al impaesto de consumosdu-
r a n t é e l a ñ o do 1966, te procede al 1 
de la exclusiva en las ventas ul por 
menor do los dorrehos de tarifa que 
devenguen en dicho í ü n ios VÍDOS, 
aguaruientes y ulcohoUis, carees 
fresciisy saladas queso introduzcan 
y consutiiiin eo unte termino muni 
cipal, b.ijo el tipo y condiciones que 
coastaci:. «a el é x p e d i s u l e d a su ra
zón, y qua se halla de mnuitíesto uu 
Secretaria pará cuantos dü.ieen en-
tararse, 'cuya primera subasta.ten
d r á , lugar por' pujas á la linca en 
esta cusa consistorial el día H de.Di
ciembre próximo, do diez á doce, y 
para el caso que no hubiera l ic i ta- ' 
dores, sa ce lebrará una segunda el 
dia 14 del mismo, á igusl hora, rec
tificando los precios de venta. Si -
és ta tampoco diera rebultado, se 
celebrará la tercera y ú l t ima el dia 
17 del citado mm. á la hora de las 
anteriores y bajo iguales condicio
nes, en In queso sdmi i i r án postu
ras por las dos terceras portes del 
tipo fijado para las d e m á s . 

Deatri'ina 21 de Noviembre de 
1905.—El Alcalde, Antonio Chana. 

AlcalUia consUlncional de 
Sania A/arla de la Is la 

Por acuerdo de la Corporación de 
mi presidencia, se sacan á pública 
subasta, á venta libre, para el año 
p ró r io io venidero de 1906, los dere
chos de consumos de todas clases 
^oe comprende la tarifa primera del 
Reglamento, teniendo lugar la p r i 
mar a subasta el dia 3 del próximo 
Diciembre, de dos á cuatro de la 
tarde, y sitio do la casa consistorial, 
ante la respectiva Comisión del 



Ayuntomie t to , por el sistema do pu
jas á la llano y demás coudiciones 
que contieno el pliego de su refe
rencia. 

Si la primera subasta DO diese re
saltado por falta de licitadores, se 
ce lebra rá la segunda el dia 10 de 
dicho mes, en igual sitio y horas 
que aquél la , en U que se admi
t i rán posturas por las dos terceros 
partes del tipo total que sirva de 
base para la primera. 

S in ta Maria de la Isla 2r> de No
viembre de 190f..—El Alcalde, Eu-
seb.o Kertiández. 

¡ilcaldia cmslttucional de 
Ponferraia. 

Los vecinos de San Lorenzo, don 
M guel Courel González y D. L u c U -
no González Martínez, ee hau pre
sentado con estafecln á mi autori 
dad, manifestacdo qua EUS hijos, 
respectiV 'ímeiito. B s o j í m i a Courel 
Alvarez y José González González, 
de 17 y 20 años de edad, se ausenta 
ron hace días de la casa paterna 
sin consentimiento de los declaran
tes, que desconocen eu_ paradero y 
temen les huy,i ocurrido ana des
gracia; dando conocimiento del he
cho é iiiterosacdo de las autoridades 
y ü u irdia c iv i l la busca y captura 
de los expresados jóvenes , y caso de 
ser habidos, los pongan á disposi 
cióu de esta Alcaldía, para su entre
ga á los padres reclamantes. 

Señas del Benjamín: Esti.tura re
gular , frente espaciosa, color bueno, 
pelo c a s t a ñ o , ojos al pelo, nariz re
gular , producción .buena; viste tra
je de pana color.verde botél la j boiua 
negra y calzabaíbbtás1 negras." 

Las del J o s é : , Kstatura. regular, 
frente espaciosa, color moreno, pelo 
negro, nariz achatada, producción 
buena;'viste traje negro, boina azul 
y calzaba botas negrKe. 
» Ponferrada 20 de- Noviembre- de 
ISOo.-^Aoeelmo Con.ejd. 

ñor noticia de su paradero, siendo 
sus señas las siguientes: Edad 16 
años , estatura regular, pelo y cejas 
negros, ojos casUfios, nariz afilada, 
barb i lampiño; viste traje de pana 
negra; boina azul, j calza botas de 
color. 

En su consecuencia, ruego á las 
autoridades y Guardia c i v i l , prnce-
dan á su busca y captura, pou i én -
dole á mi disposición, caso de ser 
habido. 

Carracedelo 23 de Noviembre de 
1905.—El Alcalde, Aqnilino Alvarez 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
Quintana, y Congosto 

S e g ú n me participa el vecino del 
pueblo de Tabuyuelo, Nicolás Huer-
ga de Arce, en la noche del día 20 
del actual desapareció , de la casa 
paterna su hijo- Andrés Huerga 
Fraile, sin que hasta la fecha haya 
podido saber su paradero, apesar 
de las averiguaciones practicadas. 

Señas del Andrés : Edad 21 años , 
estatura 1,600 metros, pelo y ojos 
negros, nariz y boca regulares, bar
bi lampiño; lleva pan t a lón , blusa, 
boina y faja azules, y calza borce
g u í e s al uso del país. 

Se suplica á las autoridades y 
Guardia c i v i l , procedan á lo busca y 
captura deleitado jovea, y caso de 
&er habido, ló pongan á disposición 
de esta Alcaldía , para entregarlo á 
su padre. 

Quintana y Congosto 23 de No 
viembre de 1&05.—El Alcalde, Seve-
riano Turrado. 

Alcaldía constitucional de 
Carracedelo -

Con esta fecha se p re sen tó en es
ta Alcaldía el vecino del pueblo de 
Villa verde, José Prada Blanco, ma 
nifestsndo que el 21 del (¡nado mes 
de Octubre, se ausen tó de su domi 
ci l io su hijo Evaristo Prada l i iver», 
del que apesar de haber puesto en 
p rác t i ca cuantos medios le fueron 
factibles, no ha podido tener la me-

Oon Vicente Menéndez Conde, Jaez 
de primera instancia de León y 
su partido. 
Hago saber: Que habiendo cesado 

D. Severiano Valdós Zorita en el 
cargo de Procurador de esta capi
tal , so anuncia al público para que 
dentro del t é rmino de seis meses, á 
contar desde la inserción del pre 
sen t é en el BOLETÍN OF.CIAÍ de la 
províijcia, puedan hacerse las recio-

: maciones que c e n t r a él hubiere, 
confirme a l articulo ochocientos 
ochoata y cuatro de la ley o r g á n i 
ca del Poder jud ic ia l . . 

Dado en León á diecíoch') do No
viembre do mi l novecientos cinco.— 
Vicente U. Conde.—P. S. M. , Eduar
do de Nava. 

oDon Ramón Gallardo y Sobrino, 
. Juez de ius t rnco íóa de eüia v i l la 

de Colmenar Viejo y su partido. 
Por la presente requisitoria se ci ta 

, y llaraií nT procesano que dijo l l a 
marse Felipe Fe rnández Alouso, de 
20 uñes , hijo de Tonbio y de Mana, 
soltero, natural do Sorbeda, partido 
j u i i c i a l de Ponferrada, proviucia de' 
León, vecino, del ' P á r a m o del S i l , 
j o r . alero, que es de estatura alta, 

. color bneno,ojoa y pulo negros; visto 
• p su t a ló s do paca clara, blusa azul ¿ 

rayas, alpargatas negras cerradas y 
boina azul, y cuyo actual paradero 

' ee ignora, y que se presume se en-
. cuuntre en (Jhamartiu de la Rosa, 

'; donde residió accidentalmente, para 
que en el t é rmino de diez d ías , : i 

, contar desde la insercióú de esta 
' requisitoria eu la Gaceta de Madrid 
: y SoletinesO/Sciales de esta provincia 
i y la de León, compnrezca ante es

te Juzgado, >'.on ol fin de uot i f i -
corle el auto de prisión .dictado pol
la Superioridad en una orden proce
dente de causa que en unión de 
otros se le sigue por hurto de.uvas; 
bajo apercibimiento,que si dejare de 
comparecer, será declarado rebelde, 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

A l propio tiempo, ruego y encargo 
á todaa las autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la poli
cía judicial , procedan á la busca, 
captura y conducc ión á la cárcel de 
este partido, á disposición de este 
Juzgado, del referido procesado, 
caso de ser habido. Haciendo presen ' 
te que dicha prisión hn sido decre
tada por auto de' 7 de Octubre ú l t i 
mo, dictana por dicha Superioridad. 

Dado en Colmenar Viejo á 24 de 
Noviembre de 1905.—Ramón Ga
llardo — E l Escribano, Miguel Guor-
diola. 

llama á Jofó Pardo Pérez, h'jo de 
Lino y María, de oficio quiucailero, 
y hoy de ignorado paradero, para 
que dentro del Urmioo de diez días, 
desde la insaroióu del presente en 
los JSoletines Oficiales de Oviedo y 
León y Gaceta de ¡Madrid, compa
rezca en este Juzgado, á fin de pres 
tar declaración en l.i causa que se 
siguo en el mismo por lesiones y 
muerte de Toribio Diez Pérez , ve
cino que fué de Soto de Valdeóo, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas y 
demás responsabilidades á que die
re iugar. 

Dado en Riaño á 23 de Noviembre 
de 1905.—Jesús l iodriguz Marqui-
na.— P. S. M . , José Reyero. 

Don Benito Prieto Sierra, Juez-de 
ins t rucción d« La Vecilla y su 
partido. 
Por la presente requisitoria se 

cita, Huma y emplaza á Manuel 
Alonso J i m é n e z , de 24 años , soltero, 
hijo de Felipe y. Lucia, minero, con 
ins t rucc ión , natural vecino de Serr i -
lla, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el t é r m i n o de diez d í a s , 
contados • desde ,el siguiente al en 
que és ta se inserte en la Qacetu de. 
Jlíadrii, comparezca eu este Juzga
do" á responder de ¡os cargos que 
coutta ó¡ resullan en causa que se le 
ins t ruyó per a l lunámiento y robo, 
entre otros;" apercibido, que si no 
comparece, será declarado rebelde 
y le parará e¡ parjuicio á que hubie
re lugar.; ;. , . 

A l propio tiempo, ruego y encar
go á todas les autoridades, y ordeno 
á los agentes de la policía judic ia l , 
procedan á la busca de dicho proce
sado, y <t¿ el caso lie ser habido, lo 
p o n g a p ' á . mi disposición en rste 

' Juzgado. ' ' ' ' "-' :•' " 
, Dada en La Vecilla á 23 de No
viembre dó 'íOOS.—Beuito Prieto.— 
El Escribaco habilitado, Ecnilid Gar
cía Robles., ' : ' " } • • • • 

Don J e s ú s Rodr íguez Marquina, 
J uez de in t rucc ión de esta v i l la de 
Riaño y su partido. 
Por efpresente edicto se c i t a y 

Don Isidoro Gut i é r r ez T a s c ó n , Juez 
municipal de-este t é r m i n o . 

: Hago, saber: Que en el ju ic io de 
que se hsrá . 'n iér i to , se ha" dictado h 
seutenci» cuyo encabezHmiento y 
parte dispositiva es como sigue: ; 

tSentencia— En Matallana, á seis 
do Noviembre de.i mi l novecientos 
cinco; el Sr. D. Isidoro Gut ié r rez 
Tascóu , - Juez municipal de este tér
mino: hibiendo visto las preceden
tes diligencias de juicio verbal c i 
v i l , promovido por D. Francisco 
García Alonso, casado, mayor de 
edad y vecino de Orzooagá , contra 
su convetiiuo Pedro García Blanco, 
también casado, mayor de edad y 
labrador, en reclamación de ciento 
noventa y una pesetas, cincuenta 
cén t imos , que és t e le debe á aqué l , 
procedentes de p rés tamo eu metá 
lico: 

fallo que debo de condenar y 
condeno en rebeldía, al demandado 
Pedro García Blanco á que pague 
al demandante D. Francisco G-i'rcla 
AIOHSO, la cantidad de ciento no
venta y una pesetas, cincueuta c é n 
timos, que se le reclaman en este 
ju i c io . Así por esta mi sentencia, 
defioitivamente juzgando, y con 
expresa y total i iuposición da costas 
al demandado, lo pronuncio, mande 
y firmo.—Isidoro Gut iérrez .» 

T para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, ú fin de que 
sirva de notif icación al demandado 

Pedro García Biocco, vecino de Or-
zonaga, expido el presente, eu Ma
tallana á nueve de Noviembre de 
mil novecientos ciuao.—Isidoro Gu -
t ié r rez .—Por su mandado, Adolfo 
Moro. 

Don Isidoro Gut ié r rez Tascón , Juez 
municipal de Matallana y su t é r 
mino. 

Hago saber: Que en el juicio da 
que se ha rá m é r i t o , se h i dictado la 
sentencia cuyo er.cubezamieuto y 
parte dispositiva es como sigue: 

tSentencis.—En Matallana, á seis 
de Noviembre de mil novecientos 
cinco; el Sr. D. Isidoro Gut i é r r ez 
Taacóu , Juez municipal de este t é r 
mino: habiendo visto las preceden
tes diligencias de ju i c io verbal c i 
v i l , promovido por D . Vicente M i 
randa, Tascón, propietario, mayor 
de edad, casado y vecioo de Orzo-
naga, contra su convecino Apolinar 
Ta'scóo Viñuela , casado, jornalero y 
mayor de edad, en reclauiación de 
doscientas cincuenta pesetas, resto 
de una obl igación privada, suscrita 
en dicho Orzonaga en dieciocho de 
Febrero del año ú l t i m o : 

Mallo que debo de condenar y 
condeno en rebeldía, al demandodu.., 
Ápoliñar Tascón, Viñneía , vecino de 
Orzonaga, .al pago de la cantidad.', 
de doecieutas cio'caeuts pesetas que 
se,le reclaman eu este ju i c io , y en 
las costas causadas y que se causen 
hasta su te rmioác ió i i . RSkfiquése el 
embargo preventivo practicado eu 
bienes del deudor el dia treinta y-; 
uno de Octubre ú l t imo , y que obra 

Á-á los folios cuatro vuelto, cinco J 
seis de estos autos. Asi por esta m i 
santeocia, defiuitivamente juzgan
do, lo .pronuncio, mando y firmo.—. 
Isidoro Gut i é r rez . -

X para su inserción en el BOLETÍN 
OFtcut 'de ésta* 'provincia, 'á'fió de 
que s i rva : de hotificáción' al déman- . 
dado Apolinar Tascón^ V'ñuéla , v e 
cino ¡de Orzooagá , expido el pre-
eonto en Matallana a nusve de No-

, viembre de m i r noveciédtos . cinco.; 
, —Isidro Gut ié r rez —Por su manda

do, Adolfo Moró. 

ANUNCIOS OFICIALES 

TRIBUNAL DE OPOSICIONES 
At CUERPO DE MÉDICOS TITULARES 

Anuncio 

\ Constituido eu el dia 25 de los co-
i rrieotes el Tribunal de oposiciones 

al Cuerpo de Médicos t i tulares, ten-, 
drá lugar el sorteo reglameotario 
por el orden en que han de actuar 
los opositores el dio 1." de Diciem
bre p róx imo , en la c á t ed ra ¿ ú m . 1.*: 
de la Facultad do Medicina de la 
Usivarsidad do Valladolid, y da r án 
principio los ejercicios en el dia s i 
guiente, en el mismo leca!. 

Valladolid 27 de Noviembre de 
1905.—El Secretario, P. A . , Isidoro 
de la V i l l a . — V . ' B.°: Ei presidente, 
B. Morales Arjona. 
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